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Desde la fecha de publicación del presente, se concede a 
los interesados un plazo de 10 días hábiles para efectuar ale-
gaciones y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, transcurrido el cual, se dictará 
en su caso la Resolución que proceda según los documentos 
que obran en el expediente y que se relacionan en el referido 
Trámite de Audiencia. Las referidas alegaciones irán dirigidas 
al Servicio de Economía Social de la Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga (C/ Bodegueros, 21, 
de Málaga).

Marca: 01481.
Denominación: Pensando en el Sur, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Postigo de Arance, s/n, 29008, Málaga.
Expediente: DESC.021/2008.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 26 de mayo de 2009.

Marca: 01426.
Denominación: El Mercadillo, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Infantes núm . 39, 29400, Ronda, Málaga.
Expediente: DESC.023/2008.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 26 de mayo de 2009.

Marca: 01427.
Denominación: Construcciones Sierra de Yeguas, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Iglesia, 9, 29328, Sierra de Yeguas, Málaga.
Expediente: DESC.024/2008.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 26 de mayo de 2009.

Marca: 01457.
Denominación: Inversiones Hoteleras Ojen, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Antonio Gala, Parcela 160, Urb. El Chifle Alto, 
29610, Ojén, Málaga.
Expediente: DESC.025/2008.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 26 de mayo de 2009.

Marca: 01538.
Denominación: Talleres Juvaz, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Ayamonte, 5-1-1, 29004, Málaga.
Expediente: DESC.026/2008.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 26 de mayo de 2009.

Lo que se hace público en Málaga, 15 de julio de 2009.- 
La Delegada, Pilar Serrano Boigas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas durante el año 2008, que fue-
ron solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 
2006, por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las ba-

ses reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos 
programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.14311618.76101.32B.6.
0.1.14311818.78111.32B.1.
3.1.14311618.76101.32B.5.2009.
3.1.14311818.78111.32B.0.2009.

Formación en alternancia con el trabajo. 

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL

ASOCIACIÓN GITANA 
ANAQUERANDO

SERVICIOS INTEGRALES A LA 
COMUNIDAD ANAQUERANDO

202.678,08

AYUNTAMIENTO DE 
IZNALLOZ

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
COMO ALTERNATIVA 
SOCIOLABORAL PARA JÓVENES 
CON MEDIDA JUDICIAL Y 
MUJERES EN RIESGO EXCLUSIÓN

202.678,08

Granada, 25 de mayo de 2009.- La Directora Provincial 
(P.S.R. Decreto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada 
Puertas Tejero. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas durante el año 2008, que fue-
ron solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 
2006, por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos 
programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones pre-
supuestarias indicadas a continuación y sus anualidades fu-
turas:

0.1.14311618.76101.32B.6.
0.1.14311818.76111.32B.3.
0.1.14311818.78111.32B.1.
3.1.14311618.76101.32B.5.2009.
3.1.14311818.76111.32B.2.2009.
3.1.14311818.78111.32B.0.2009.

Formación en alternancia con el trabajo. 

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN I M P O R T E 
TOTAL

AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR AL-MAYSAR 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE BAZA ESCUELAS RURALES 330.757,44

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO 
DE LA VEGA SIERRA ELVIRA

NATURA 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GUADIX MIRADOR DEL FIN DEL MUNDO 330.757,44

FUNDACIÓN ANDALUCÍA ACCESIBLE ANIMACIÓN GRÁFICA ACCESIBLE 413.446,80

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS 
VILLAS

BENALUA DE LAS VILLAS 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR GUADALFEO 248.068,08
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MANCOMUNIDAD DEL MARQUESADO ENERGÍAS RENOVABLES EN 
EL MARQUESADO DELZENETE

372.102,12

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA CERRO DEL SOL 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE 
GUADIX

LA CARRETA 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRAENA CENTRO RESIDENCIAL DE LA 
3.ª EDAD DE CORTES Y GRAENA

330.757,44

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL CAMPO SANTO ÁNGEL 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS CIUDAD DE DULLAR 11 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE DEHESAS DE GUADIX ECODESA 372.102,12

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE 
LA VEGA

CHURRIANA 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE DIEZMA REHABILITACIÓN DE LAS 
ESCUELAS SAN JOSÉ

330.757,44

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
CULTURALES CRIST. ANDALUCÍA

VEO VEO 372.102,12

FUNDACIÓN SECRETARIADO 
GENERAL GITANO

ATENCIÓN COLECTIVOS 
MARGINALES-MEDIACIÓN 
INTERCULTURAL 111

372.102,12

INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMA-
CIÓN Y EMPLEO

VIVERO DE EMPRESAS 372.102,12

EXCMO.AYUNTAMIENTO DE GUADIX REHABILITACIÓN DE BARRIOS 
AUTÓCTONOS DE GUADIX

372.102,12

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR GÓJAR FOTOVOLTÁICO 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR UBEXAR 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE LECRÍN TALLER DE EMPLEO DE LECRÍN 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE LOJA REHABILITACIÓN DEL CASCO 
URBANO

372.102,12

AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN ENERGÍAS RENOVABLES 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE MÁRCHAL SAN BONIFACIO 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE MORELÁBOR MORELABOR HUELAGO 372.102,12

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL COCINA Y LUZ 372.102,12

AYUNTAMIENTO DE OTÍVAR VALLE DE LOS MUNICIPIOS 
DE OTIVAR.JETE Y LENTECÍ

372.102,12

AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA RIO CHICO 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE EL PADUL LA LAGUNA 372.102,12

AYUNTAMIENTO DE PINAR LA ALCAZABA DE PINAR 11 268.740,42

AYUNTAMIENTO DE RUBITE LOS GÜENOS 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 
LAS TORRES

DON DIEGO 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL 
COMERCIO

CASA DE LA CULTURA 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE SOPORTUJAR FINCA LAS HOYAS 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE SORVILÁN SAN CAYETANO 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON 
FADRIQUE

LA VOLTERUELA 289.412,76

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ZALABÍ REHABILITACIÓN PLAZA DE 
TOROS

372.102,12

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA ARMILLA 330.757,44

AYUNTAMIENTO DE ZÚJAR ALCAZABA 248.068,08

AYUNTAMIENTO DE ALICÚN DE ORTEGA ACATUCCI 330.757,44

Granada, 25 de mayo de 2009.- La Directora, P.S.R.
(Decreto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puerta 
Tejero. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 

de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre RJA-PAC. 

Expediente: EE/70/02/HU - RE 118/09.
Entidad: Mantenimientos Técnicos Onubenses, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: EE/60/02/HU - RE 91/09.
Entidad: Proyecto Vistamar, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: HU/IGS/80/04 - RE 112/09.
Entidad: Coord. Comarcal de Juventud de la Costa Occ. de 
Huela «Joven Costa».
Localidad: Cartaya.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: RJ4/174/02/HU - RE 80/09
Entidad: Francisco José Martín Ruiz.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 7 de julio de 2009.- La Directora, María José 
García Prat. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a las entidades interesadas que contra el 
acuerdo de reintegro puede interponerse, potestativamente, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la 
presente resolución, recurso de reposición ante la Directora Pro-
vincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, e igualmente en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a la presente notificación, recurso contencioso-
administrativo de Huelva, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 25, 45, 46 y concordantes en la Ley 29/98, 
de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Expediente: EE/508/01/HU - RE 6/09.
Entidad: Artes Gráficas el Caracol, S.L.
Localidad: La Palma del Condado.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/PME/026/02 - RE 52/09.
Entidad: Solfresco, S.L.
Localidad: Niebla.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.


